
NORMATIVO DE ESCUELAS DE VACACIONES DEL 
CENTRO UNIVERSITARIO DE OCCIDENTE 

CAPÍTULO I 
G E N E R A L I D A D E S 

Articulo 1 o . Def in ic ión: Las Escuelas de Vacac iones del Centro Universi tar io de Occ idente 
const i tuyen un p rog rama académico autof inanciable, c reado para administ rar los cursos 
intersemestrales de las d i ferentes carreras que así lo requieran, de fo rma que ofrezcan a los 
estudiantes la opor tun idad de nivelar o adelantar cursos fuera del semes t re regular, con las 
l imitaciones que es tab lecen los planes de estudios de cada carrera. 
Artículo 2°. Ob je t ivos : Son objet ivos de las Escuelas de Vacac iones , los s iguientes: 

2.1 Planif icar, o rgan izar y servir cursos intersemestrales en las dist intas Divisiones 
Académicas que con fo rman el Centro universitario de Occ idente . 

2.2 Br indar a los es tud ian tes la opor tunidad de cursar en fo rma intensiva as ignaturas de sus 
planes de estud ios durante el período intersemestral , con el propósi to de nivelar en 
carreras con p e n s u m cerrado; nivelar y/o adelantar en aquel las carreras de pensum 
abierto y semi abier to (si el plan de estudios de la carrera lo permi te) , una vez aprobado el 
o los prerrequis i tos cor respond ientes . 

CAPÍTULO II 
D E L A A D M I N I S T R A C I Ó N 

Artículo 3 o . La Coord inac ión y func ionamiento de las Escuelas de Vacac iones que operan en las 
distintas Carreras o Div is iones del Centro Universitar io de Occ idente , quedan bajo la 
responsabi l idad directa del Coord inador que para el efecto sea nombrado . 
Artículo 4 o . Es at r ibuc ión del Coord inador de la Escuela de Vacac iones con el visto bueno del 
Director de la Div is ión o el Coord inador de Carrera nombrado , rendir un informe evaluat ivo del 
func ionamiento de la escue la refer ida al Conse jo Directivo. 
Artículo 5 o . El Conse jo Direct ivo nombrará al Coord inador de la Escuela de Vacac iones 
correspondiente, para cada per íodo intersemestral o anual , de una terna propuesta por el Director 
de la Divis ión Académ ica in teresada, m isma que deberá presentar al Conse jo Direct ivo c o m o 
mínimo treinta días ca lendar io antes de iniciar el período Ínter semest ra l o anua l . 
Artículo 6o. El Coord inador de la Escuela de vacaciones durará en su cargo por el per íodo que 
dure la escue la , sin e m b a r g o , en cualquier momento deberá rendir los in formes que se le requieran 
de parte de las au tor idades inst i tucionales. 
Artículo 7°. La admin is t rac ión f inanciera de las Escuelas de vacac iones , estará a cargo del 
Coordinador de Escue la de Vacac iones y el tesorero nombrado para el efecto, bajo la superv is ión y 
el Visto Bueno del Director de la Div is ión. 

CAPÍTULO III 
D E L A P E R I O D I C I D A D D E L A E S C U E L A D E V A C A C I O N E S 

Artículo 8 o . Las Escue las de Vacac iones del Centro Universi tar io de Occ idente func ionarán 
durante el per íodo in tersemest ra l que autor ice el Consejo Direct ivo del C U N O C , con forme el 
período vacac iona l . 
Artículo 9 o . El Conse jo Direct ivo aprobará las fechas de inicio y c lausura de las Escuelas de 
Vacac iones a propuesta de la Dirección Académica en el ca lendar io académico inst i tucional. Las 
fechas deben estar comprend idas dentro del período vacacional cor respond iente . 
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C A P I T U L O IV 
D E L O S C U R S O S 

Artículo 10. Las Escue las de Vacac iones que func ionen en las dist intas Div is iones Académicas 
que opEeeran en el Cent ro Universi tar io de Occidente, impart i rán los cursos que para el efecto se 
demanden al inter ior de las m ismas , en función de la estructura curr icular que cor responda. 
Artículo 11. Para el desarrol lo de los cursos impart idos en Escuela de Vacac iones deberá 
uti l izarse la guía programát ica oficial de cada uno de los cursos regulares, ca lendar izada de 
acuerdo a la durac ión de la m i sma . 
Artículo 12. Los cursos de Escuela de Vacac iones deberán cubrir el total de los contenidos 
programát icos abordados en semest res regulares. 
Artículo 13. La durac ión M ÍN IMA del período de clase en escuela de vacac iones será de ciento 
veinte (120) m inu tos efect ivos y un M Á X I M O de doscientos cuarenta (240) minutos efect ivos, en 
caso de laborator ios el período deberá ser de sesenta (60) minutos efect ivos, en todos los casos 
se impart i rán d ia r iamente . 
Artículo 14. Los cursos de Escuela de Vacac iones , podrá as ignárse los el estudiante que haya 
aprobado los prerrequis i tos cor respond ientes , a excepción de lo previsto en el artículo 23 de este 
m ismo reg lamento . La inobservanc ia de esta norma, au tomát i camente deja sin val idez un curso 
aprobado en escue la de vacac iones. 
Artículo 15. Los cursos de Escuela de Vacac iones deberán impart i rse ob l igator iamente, en las 
instalaciones del Cen t ro Universi tar io de Occ idente , C U N O C , salvo autor ización de la Coord inac ión 
de Escuela de Vacac iones para impart i rse en otro lugar. 
Artículo 16. Los es tud iantes inscritos en las dist intas Escuelas de Vacac iones que operen en el 
Centro Universi tar io de Occ idente , solo podrán asignarse un máx imo de dos cursos y/o dos 
laboratorios que le co r respondan , s iempre y cuando los m ismos no se impartan en el m ismo 
horario de c lase, cuya durac ión serán aprobada por el Honorable Conse jo Direct ivo a solicitud del 
Coord inador de la Escue la de Vacac iones . 
Artículo 17. Se ex ig i rá a los a lumnos inscri tos en la Escuela de Vacac iones , una asistencia mín ima 
del noventa por c iento (90%) en cada uno de los cursos as ignados, para poder tener derecho a 
evaluación f inal . 
Artículo 18. No se permit i rá desarrol lar, durante la Escuela de Vacac iones , Seminar ios , Ejercicio 
Profesional Superv i sado y otras práct icas superv isadas establec idas en los dist intos planes de 
estudio. 

C A P Í T U L O V 
D E L A INSCRIPCIÓN 

Art ículo 19. La inscr ipc ión de las Escuelas de Vacac iones será real izada, ún icamente , en los 
pr imeros c inco días hábi les del período autor izado para su func ionamiento . 
Artículo 20. Para poderse inscribir en cualqu iera de las Escuelas de Vacac iones que operen en el 
Centro Univers i tar io de Occ idente , el estudiante deberá estar lega lmente inscrito en la Univers idad 
de San Carlos de Gua tema la , en el ciclo académico correspondiente. 
Artículo 21. El Coord inador de la Escuela de Vacac iones que cor responda, aprobará los cursos a 
impart i rse, los cua les deberán tener un mín imo de cinco (5) estudiantes inscri tos. Cuando se 
cuente con una pob lac ión de estudiantes mayor a treinta (30) en un curso, podrá crearse una 
nueva secc ión . 
Art ículo 22. La inscr ipc ión en Escuela de Vacac iones es responsabi l idad del estudiante de 
acuerdo a los p roced im ien tos que al momen to de hacerla estén v igentes en el Centro Universi tar io 
de Occ idente . 
Artículo 23. Para que un estudiante pueda inscribirse en Escuela de Vacac iones con el propósi to 
de nivelar un curso deberá haber obten ido c o m o mín imo diecisiete puntos de zona en el semest re 
regular y en el caso de inscr ibirse para adelantar un curso podrá hacer lo s iempre y cuando haya 
aprobado los cu rsos prerequis i tados. 



C A P Í T U L O VI 
D E L A E V A L U A C I Ó N 

Art ículo 24. La acredi tación de los cursos de Escuela de Vacac iones será en la m isma escala de 
punteo de los cursos regulares semestra les, de cero a cien puntos, de conformidad con el 
normat ivo de evaluación y p romoc ión de los Estudiantes del Cent ro Universi tar io de Occidente, 
v igente. 
Artículo 25. Para tener de recho a examen final el estudiante deberá con fo rmar durante el t iempo 
que dura el curso , una zona mín ima igual a la de los cursos regulares semest ra les , de conformidad 
con el Normat ivo de Evaluación y Promoción de los Estudiantes del Cent ro Universi tar io de 
Occidente v igente. 
Artículo 26. El examen final del curso se aprueba con la nota mín ima igual a la de los cursos 
regulares semest ra les , de con fo rmidad con el normat ivo v igente. 
Artículo 27. En escuela de Vacac iones no se permite la real ización de exámenes de recuperac ión. 
Artículo 28. Será responsabi l idad del Coord inador de la Escuela de Vacac iones , programar los 
exámenes parc ia les; no así los laborator ios, otros, que será responsabi l idad del docente del curso. 

C A P Í T U L O VII 
D E L F INANCIAMIENTO 

Artículo 29. Las Escuelas de Vacac iones que operen en el Centro Universi tar io de Occidente, 
tendrán carácter autof inanciable. 
Artículo 30. El costo total de cada curso será fi jado por el el Coord inador de la Escuela de 
Vacac iones cor respond ientes , en base al pago del profesor con un salar io máx imo equiva lente a la 
categoría Ti tular IV; el pago del Coord inador con un salario equiva lente a la categoría de Titular V I . 
Artículo 31. El costo total de cada curso deberá ser cubierto por ios a lumnos lega lmente inscritos 
en el m i smo . 
Artículo 32. Los pagos necesar ios para legalizar la inscr ipción, deberán efectuarse por el 
estudiante in teresado en la ent idad bancar ia designada por la Univers idad de San Carlos de 
Guatemala , en la fecha que fi je el Coord inador de la Escuela de Vacac iones correspondiente. 
Artículo 33. Quedan prohib idos los cobros extraordinar ios. 
Artículo 34. Los fondos obten idos por concepto de pago de los cursos serv idos, son pr ivat ivos del 
Centro Univers i tar io de Occ idente . 
Artículo 35. Los fondos que se acumulen como saldo de las di ferentes Escuelas de Vacac iones , 
luego de real izar todos los pagos correspondientes a su func ionamiento , deberán incluirse en el 
próx imo presupuesto anual del Centro Universi tar io de Occ idente e invert i rse en func ión de los 
requer imientos de la División que cor responda y los generó. 
Artículo 36. Una vez depos i tados los fondos en la cuenta bancar ia cor respond iente , éstos no 
podrán ser re in tegrados al estud iante bajo n inguna c i rcunstancia. 
Artículo 37. La Contratac ión del Coord inador de la Escuela de Vacac iones será hasta un máx imo 
de seis (6) horas d iar ias/mes, en el horar io que se impartan los cursos habi l i tados. 
Art ículo 38. La contratac ión del personal administrat ivo deberá real izarse de conformidad con las 
escalas y prestac iones salar iales v igentes en la Universidad de San Car los de Gua tema la . 

C A P Í T U L O VIII 
D E L P E R S O N A L D O C E N T E Y A D M I N I S T R A T I V O 

Artículo 39. Pr ior i tar iamente, los cursos de escuela de vacac iones deberán ser impart idos por el 
titular de la cátedra en semes t re normal . Con este propósi to, el Coord inador de la Escuela de 
Vacac iones cor respond iente , convocará por escrito a los profesores t i tulares de los cursos a 
impart i rse en escuela de vacac iones . 
Artículo 40. El Coord inador de la Escuela de Vacac iones cor respondiente , propondrá al Conse jo 
Direct ivo del Centro Universi tar io de Occ idente, la nómina de profesores para impartir los cursos 
que ten ta t i vamente van a desarro l larse, y el personal admin is t rat ivo necesar io para el 
func ionamiento de la m isma. 
Artículo 41. El Conse jo Direct ivo del Centro Universitario de Occ idente nombrará , a propuesta del 
Coord inador de la Escuela de Vacac iones , al profesor para cada curso que se impart i rá. 



Artículo 42. Un profesor no podrá impartir más de dos cursos de docenc ia , durante el mismo 
período de docenc ia , durante el m ismo período de Escuela de Vacac iones . 
Artículo 43 . La contratac ión del personal docente y administrat ivo para laborar en la Escuela de 
vacac iones, se hará con apego a las normas y estatutos de la Univers idad de San Carlos de 
Guatemala . La durac ión de la m isma será f i jada por el Conse jo Direct ivo del Cent ro Universitario 
de Occ idente . 
Art ículo 44. Los profesores contratados en Escuela de Vacac iones , enmarcarán sus atr ibuciones 
en la legis lación v igente de la Univers idad de San Carlos de Gua tema la , tanto en lo académico 
c o m o en lo admin is t rat ivo. 
Artículo 45. Es obl igación de los profesores de los cursos de Escuela de Vacac iones , registrar la 
asistencia de los a lumnos inscri tos en los mismos debiendo entregar la copia al Coord inador de 
Escuela de Vacac iones al m o m e n t o de entregar el acta f inal . 
Artículo 46. Es obl igación de los profesores la e laborac ión de las actas de exámenes 
cor respond ientes . 
Art ículo 47. Los profesores de cursos de Escuela de Vacac iones deberán ent regar a la secretar ia 
de la Escuela de Vacac iones cor respondiente , las actas de e x á m e n e s f inales dentro de los c inco 
(5) días hábi les poster iores a la real ización de su examen. 
Art ículo 48. La Direcc ión Académ ica , d iseñará e implementará las fo rmas impresas para el control 
de asistencia, del Coord inador de Escuela de Vacac iones, los profesores y el personal 
administ rat ivo. 
Artículo 49. Tan to el personal docente como administrat ivo contratado en las escuelas de 
vacac iones que operen en el Centro Universi tar io de Occ idente, está subord inado al Coordinador 
de la escuela en el orden je rárqu ico correspondiente, durante el per íodo que duren las mismas. 
Artículo 50. Tan to el personal docente como administrat ivo cont ra tado en las escuelas de 
vacac iones quedan ob l igados a cumpl i r con lo establecido en el presente Normat ivo . 

C A P I T U L O IX 
D E L C O O R D I N A D O R Y D O C E N T E S . 

D E L O S R E Q U I S I T O S 
Art ículo 51. Para ser Coord inador de Escuela de Vacac iones se requiere ser c o m o mín imo 
Profesor Titular I del Cent ro Universi tar io de Occidente y poseer p re ferentemente estudios de 
postgrado. 

Artículo 52. Para ser profesor de Escuela de Vacac iones se requiere: 
52.1 Ser eg resado de la Univers idad de San Carlos de Gua tema la o incorporado a la misma. 
52.2 Ser co leg iado act ivo. 
52.3 Poseer c o m o mín imo el grado académico de l icenciado. 
52.4 Poseer conoc imien to y exper iencia docente o de ejercic io profesional en el curso a 

impart i r . 

Artículo 53. A T R I B U C I O N E S . Son atr ibuciones del Coord inador de Escuela de vacac iones: 
53.1 Presentar al Conse jo Direct ivo para su aprobación, con la debida ante lac ión, el respect ivo 

plan de la escuela de vacac iones . 
53.2 Superv isar d ia r iamente que el plan de escuela de vacac iones presentado, sea 

deb idamen te cumpl ido en todo su conten ido. 
53.3 In formar a Comis ión Académ ica y Conse jo Directivo de todas las Act iv idades de la Escuela 

de Vacac iones . 
53.4 Planif icar, organizar y coord inar la inscripción, horar ios de los cursos y distr ibución de 

sa lones . 
53.5 Ve lar por la as istencia y puntual idad de los profesores, así c o m o el cumpl imiento de las 

act iv idades p rog ramadas para cada curso. 
53.6 Ve lar porque los p rog ramas de los cursos sean ent regados el pr imer día de c lases. 
53.7 Es responsabi l idad del Coord inador de la Escuela de Vacac iones respect iva, programar y 

publ icar el ca lendar io de exámenes f inales. 
53.8 E laborar y rendir in forme c i rcunstanciado ante la Comis ión Académ ica y Conse jo Directivo 

del func ionamien to de la escue la , en un plazo no mayor de d iez días hábi les poster iores a la 



culminación del func ionamiento de la m isma, s iendo su responsab i l idad velar por el 
cumpl imiento de ent rega de actas dentro del p lazo estab lec ido en el reg lamento de 
evaluac ión, acred i tac ión y promoc ión del estudiante del C U N O C . 

53.9 Q u e d a prohib ido al Coord inador de Escuela de Vacac iones impartir docencia 
en la escuela que coord ina o en otra Divis ión, durante el m i smo per íodo que ejerza dichas 
funciones. 

Artículo 54. O b l i g a c i o n e s de los D o c e n t e s . Los docentes cont ra tados para laborar en Escuela 
de Vacac iones, deberán de cumpl i r con el horar io y t iempo de docenc ia ind icado en el presente 
normat ivo, caso contrar io podrán ser sust i tu idos en forma inmediata a sol ic i tud del Coordinador de 
Escuela de Vacac iones . Se cons ideraran fal tas, para dar conc lu ida su relación laboral las 
s iguientes: a) su ausenc ia inmot ivada por más de dos per iodos consecut ivos de c lases; b) la falta 
de puntual idad a sus cor respondientes per íodos de c lases; c) el incumpl imiento en abordar los 
contenidos programát icos del curso. Queda entendido que es su responsab i l idad entregar las actas 
dentro del plazo estab lec ido por el normat ivo general del Centro Universi tar io de Occidente. 

C A P Í T U L O X 
R É G I M E N D I S C I P L I N A R I O 

Artículo 55. En base a las func iones y facul tades que ejerce el Coord inador de Escuela de 
Vacac iones, podrá sol ici tar ante el Consejo Direct ivo, cancelar el nombramien to y sust i tución 
inmediata del Docente que incurra en la falta de cumpl imiento de las ob l igac iones indicadas en el 
artículo 54 del presente normat ivo, sin responsabi l idad para la inst i tución. Q u e d a n d o el personal 
administrat ivo suped i tado a las obl igaciones y responsabi l idades antes ind icadas. 

C A P Í T U L O XI 
D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

Artículo 56. Los casos no previstos en el presente Normat ivo, serán resuel tas por el Consejo 
Directivo del Centro Universi tar io de Occ idente . 
Art ículo 57. D E R O G A T O R I A : A partir de la v igencia del presente normat ivo se derogan todos los 
normat ivos y reg lamentos de Escuela de Vacac iones v igentes, así c o m o los que cont ravengan las 
presentes d ispos ic iones. 
Artículo 58. Que el p resente normat ivo deberá evaluarse cons tan temente y que la Comis ión 
Académica deberá ve lar porque este se cumpla . 
Artículo 57. V i g e n c i a : El presente Normat ivo entrará en v igencia a partir del momen to en que se 
encuentre f i rme la resoluc ión de aprobac ión del presente Normat ivo por parte del Consejo 
Directivo. 


